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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE EL 

ESPARRAGAL DEL PLENO DE DÍA SÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

================================================================== 

 

 En El Esparragal, Murcia, a seis de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las veinte 

horas y cuarenta minutos, en el Salón de Plenos del Centro Cultural de ésta Pedanía, se reúne 

el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente 

de la Junta Municipal y Alcalde Pedáneo, D. Francisco Navarro Vivancos, asistido por el 

Secretario-Administrador D. Jesús Valverde García, que ejerce las funciones otorgadas por el 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da Fe del Acto. 

 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Francisco Navarro Vivancos 

D. Francisco Maiquez Prior 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. Andrés Pérez Martínez 

D. Ramón José Martínez Molina 

Por el Grupo Municipal Popular: 

D. Ángel Pérez Martínez 

D. Jesús Vigueras Ruiz 

D. Juan Carlos Sánchez Serrano 

D. David López Vivancos 

Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia: 

Dª Rebeca González Serrano 

Por la AA.VV. El Esparragal: 

D. Antonio Botías Abellán 

Por la AA.VV. Santa María El Azarbe: 

D. Pedro García Bravo 

 

 Ausentes: 

 

 El número total de vocales asistentes es de nueve, número legal suficiente de 

miembros de la Junta.  

 

 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 

 1.-Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior de 5 de Julio de 2016. 

  

 El Presidente de la Junta inicia el Pleno saludando a los presentes, comenta si les ha 

llegado a todos en tiempo y forma la documentación necesaria para éste Pleno, no 

manifestando ningún Vocal nada. A continuación comenta si la redacción dada al Acta se 

corresponde con lo acontecido en el Pleno, estando todos los Vocales de acuerdo, procediendo 

a continuación a su Votación, Aprobándose por Unanimidad.  
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2.-Informe sobre gastos producidos en el periodo desde el Anterior Pleno. 

 
Importe Texto libre

350,00 920.El Esparragal.Visita Terra Natura a Niños de la Pedanía.Generala-Terra Natura

907,50 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Esparragal.Actuación Grupo Jema.Jesus Abenza Beltran

1.778,70 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Esparragal.Alumbrado Extraordinario.Ilufemo

488,84 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Esparragal.Pirotécnia.Pirotécnia Hermanos Ferrandez

249,85 920.El Esparragal.Fiestas Patronales Orilla del Azarbe.Productos Servidos a la Junta.Juan Pablo Gonzalez Guerrero

2.976,60 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Esparragal.Fuegos Artificiales.Pirotécnia Hermanos Ferrández

2.676,50 920.El Esparragal.Calle y Vereda del Campillo.Pavimentación Asfáltica.Ayllonza

2.700,26 920.El Esparragal.Camino Flora.Reposición de Aceras.Ayllonza

1,00 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Campillo.Alquiler Escenario, Escalera y Sillas.Multiusos MD

646,14 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Campillo.Alquiler Escenerio, Escalera y Sillas. Multiusos MD

208,36 920.El Esparragal.Mástiles y Bases Inclinadas para Interior.Francisco José López Fidel

1.452,00 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Esparragal.Alquiler de Equipo Sonido e Iluminación.José Roca García

484,00 920.El Esparragal.Fiestas Patronales El Esparragal.Alquiler Equipo Sonido.José Roca García

248,05 920.El Esparragal.CP.Vicente Medina.Reparación Puerta Aseo y Colocación Pizarras.Efrain Carp-Metal

84,64 920.El Esparragal.CP.Ntra.Sra.Angeles.Pequeño Material Ferretería.Agro Fertil González

51,91 920.El Esparragal.CP.La Cruz.El Campillo.Pequeño Material Ferretería.Agro Fertil González

217,80 920.El Esparragal.Calle Mayor.Colocacón Pivotes frente Centro Cultural.Juan José Fernández Navarro

2.904,00 920.El Esparragal.Carril Los Juanas.Reposición Pavimento y Tubos.Antonio Martínez Cermeño

423,50 920.El Esparragal.Ntra.Sra.de Los Angeles.Alquiler Equipo Sonido Fiesta. José Roca García

2.999,59 920.El Esparragal.Fiestas Patronales.Alquiler Equipo Sonido e Iluminación.José Roca García

1.452,00 920.El Esparragal.Fiestas Patronales.Alquiler Equipo Sonido e Iluminación.José Roca García

1.344,55 920.El Esparragal.Fiestas Patronales.Alquiler Mesas, Sillas y Otros.Comercial Soto y Maiquez

330,00 920.El Esparragal.Actividad Cultural a Vecinos Esparragal.Autobus a Caravaca.Antonio Muñoz Baenas

330,00 920.El Esparragal.Viaje Cultural a Vecinos de la Pedanía a Jumilla.Antonio Muñoz Baenas

330,00 920.El Esparragal.Viaje Cultural a Vecinos de la Pedanía a Cehegin.Antonio Muñoz Baenas

330,00 920.El Esparragal.Viaje Cultural a Vecinos de la Pedanía a Yecla.Antonio Muñoz Baenas

1.064,80 920.El Esparragal.Fiestas Patronales.Alquiler Castillo Hinchable, Monitores y Toro Mecánico.David Vigueras Martínez

27.030,59  
 

 

3.-Aprobación, si procede, de reordenación de tráfico sentido único en un tramo de 

la calle Campillo con salida calle La Ceña de El Esparragal. 

 

A continuación el Presidente da lectura al documento enviado por la Ingeniero Jefe de 

Tráfico, solicitando a la Junta Informe sobre éste punto. El Presidente indica que se ha 

enviado a todos los Vocales dicho informe, junto con la Convocatoria-Orden del Día. Se 

determina la problemática, determinando los Técnicos de Tráfico que la mejor solución sería 

establecer un sentido único de circulación, desde su intersección con la calle Nuestra Señora 

de los Ángeles hasta la intersección con camino Yesera, según el croquis que se adjunta. A 

continuación el Presidente de la Junta somete a votación el punto, Aprobándose por Mayoría 

de  5 Votos, que serían, los 2 Vocales del Grupo Municipal Ciudadanos, los 2 Vocales del 

Grupo Municipal Socialista y 1 Voto de la Vocal del  Grupo Municipal Cambiemos Murcia. 

Los 4 Vocales del Grupo Popular se Abstienen. 
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4.-Mociones de los Grupos Políticos. 

Moción del Grupo Socialista. 

4.1.-Moción del Sr. Pérez Martínez y Martínez Molina, sobre instalación de un 

semáforo con pulsador manual en los accesos al Cementerio de El Esparragal. (Se 

adjunta al Acta).  
 

 A continuación toma la palabra D. Andrés Pérez para dar lectura a la Moción. Tras la 

lectura de la misma comenta que se ha solicitado en otras ocasiones, que existe un riesgo 

importante. Manifiesta que tiene en su poder dos informes del Ayuntamiento de Murcia, 

dando lectura a los mismos. Comenta que, de los informes emitidos, y dada la afluencia de 

paso se tendrá en cuenta según la disponibilidad presupuestaria. A continuación el Presidente 

de la Junta somete a Votación éste punto, Aprobándose por Unanimidad: Solicitar de forma 

inmediata la colocación de dicho semáforo para evitar algún posible accidente y entender que 

la vida de una persona no tiene precio ni entiende de disponibilidad presupuestaria.  

 

 

5.-Informe del Presidente. 

 

A continuación toma la palabra el Presidente de la Junta. Comenta que el arreglo de 

los baches del carril del Colorao, Palmeras, Ladera del Campillo, Vereda Campillo, Vereda las 

Juanas, Los Jara. Diversas actuaciones en Urbanización Villa de la Plata y Urbanización 

Valdeminas. Repintado de Orilla Azarbe y Esparragal. Pilonas en Recinto de Fiestas. En la 

calle Limonar, arreglo de acera. Arreglo en Jardín de la Flora, arreglo de acera. También 

informa de la acera de la calle Mayor, su reunión con el Concejal de Fomento, estando a la 

espera de los informes de los Técnicos de Fomento. También comenta que se está a la espera 

de informe de la Policía Local para poder reordenar el pintado de diversas calles.  

 

 

6.-Ruegos y Preguntas. 
 

 A continuación toma la palabra el Vocal de la AA.VV.  El Esparragal D. Antonio 

Botías, para realizar las siguientes preguntas y realización de actuaciones: 

 

-Para cuando el cambio doble sentido Calle Tablacho Moreno. 

El Presidente comenta que está a la espera del informe de la Policía Local. 

-Para cuando señal Stop en Calle Alquibla. 

El Presidente comenta que está solicitado. 

-Dar solución chapa metálica en acera, frente cafetería Lawson (varias caídas). 

-Solicitamos información de los últimos gastos justificados ejercicio año 2015, aprobados y 

no reflejados en las actas, entre ellos los gastos fiestas patronales de El Esparragal. 

-Cerrar espacios libres sin contenedores en Calle Mayor. 

-Se ha visto algo del cable de alta tensión sito frente al nº 128 de la Calle Orilla Azarbe. 

El Presidente comenta que se trata de una propiedad privada, que conoce el tema.  

-Renovar bancos que sean necesarios en la Calle Mayor. 

-Arreglo acera y modificar espacio frente Calle Mayor nº 148. 

-Para Ciudadanos, Psoe y Cambiemos, porque no se realizó una auditoria en el cambio de la 

legislatura. 

La Vocal de Cambiemos Murcia Dª Rebeca González, manifiesta que se presentó una 

propuesta para realizar una auditoría externa. Que al ser muy elevado su importe, te opto por 



 
Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) 

 

 

 

 
 

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

dar solicitar que fuera la Universidad de Murcia, alumnos en prácticas quién la realizara, 

como final de grado o de carrera. Comenta que cuando se hizo la petición el curso ya estaba 

iniciado, no siendo posible su realización. Manifiesta que éste curso, con el tiempo suficiente 

se reunirá con el Departamento que corresponda de la Universidad para intentar realizar la 

auditoría.  

-Para Ciudadanos, Psoe y Cambiemos, como van las gestiones sobre el Campo de Futbol. 

El Presidente comenta que en diversos Plenos se ha contestado a ésta pregunta, que en el 

Ayuntamiento de Murcia se está estudiando globalmente la situación de éstas instalaciones 

deportivas municipales y que se dará más información, cuando se tenga, que en estos 

momentos el informe que se emitió está en los Servicios Jurídicos Municipales, estando a la 

espera de su informe.  

-Sobre el sentido único de la Calle Limonar hacia Calle Mayor, le recuerdo al Grupo Popular, 

que en su día fue aprobados por ellos. 

A continuación toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular D. Ángel Pérez, el cual 

manifiesta que algunas veces los Técnicos Municipales informan de forma diferente a lo que 

solicita la propia Junta.   

-Al portavoz del Grupo Popular, siendo Vd. Alcalde fue comisión de fiestas. 

El Portavoz del Grupo Popular D. Ángel Pérez comenta que muchas.  

-Al portavoz del Grupo Popular, siendo Vd. Alcalde se realizó la pilla del marrano. 

El Portavoz del Grupo Popular comenta que él ha formado parte de la comisión de fiestas, 

aunque no ha intervenido en la elaboración del programa de fiestas.  

-El motivo de estas dos últimas preguntas al portavoz del Partido Popular, son para poder 

responder a las declaraciones desafortunadas aparecidas el día 24/7 en la Verdad con este 

titular (EL PP critica que Cambiemos y C´s promueven “la pilla del marrano “en el 

Esparragal).  

Los Vocales deliberan y debaten sobre las declaraciones del Sr. Coello Farina, opinando unos 

que fueron desafortunadas y otros Vocales lo contrario. La Vocal del Grupo Cambiemos 

Murcia Dª Rebeca González manifiesta desconocer en su totalidad el programa de fiestas, 

aunque forme parte de la comisión, y manifiesta que las palabras del Sr. Concejal fueron 

desafortunadas. También manifiesta que las energías gastadas en cuestiones pasadas o no 

importantes, como la que se debate, no aportan nada a la Junta Municipal ni a la Pedanía de El 

Esparragal.   

 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cuarenta y 

seis minutos, de lo que como Secretario extiendo la presente Acta y doy fe. 

 

 

El Esparragal, Murcia, a 6 de Septiembre de 2016 

Vº Bº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de El Esparragal,   

 

 

 

 

D. Francisco Navarro Vivancos 

 El Secretario-Administrador, 

 

 

 

 

     

    D. Jesús Valverde García 

 

 


